
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN

Alcaldía Municipal de Intipucá

Institución: Alcaldía Municipal de Intipucá

Categoría de
servicios:

Servicios Municipales

Nombre: PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN

Dirección: Alcaldía Municipal

Horario: 8:00 a.m.
a
4:00 p.m.

Tiempo de respuesta: dependerá si trae toda la documentación requerida

Área responsable: Catastro Municipal

Encargado del
servicio:

Oscar Romeo Chávez Gallo y Alexander Bladimir Benítez
Hernández

Descripción: Permisos de Construcción Otorgados por la Alcaldía de
Intipucá

Requisitos generales: 1. Recibo de pago de Impuestos Municipales
2. Constancia de Solvencia Municipal
3. Fotocopia de Vialidad Vigente del Solicitante
4. Croquis de Ubicación del Inmueble
5. Dibujo o Planos de la Construcción
6. Fotocopias de las Escrituras o Promesas de Venta
7. Recibo de pago de derechos de Inspección

Costo: $15.00 Zona Urbana, $20.00 Zona Rural

Observaciones: 1. toda la información deberá ser presentada en Original
y Copia
2. Al recibir toda esta documentación el técnico del
departamento realizará inspección, verificando la
información proporcionada en el lugar solicitado.
3. El Solicitante deberá cancelar el derecho de
construcción de acuerdo al monto de la inversión a
realizar.
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